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Eliminado el domicilio Efirnin ad o el dornicilio 

Efimine dc la firma de confor mida d con las Resolucione s RR 1774/18 y RRA 1780/18 que establecen que- la fi r rna es 
LOT\".,i�rdldd corno un atr ibuto de l.::1 pe r voo.afid ad de IU'.3 individuo�, en virtud dt> qut:.> d tr aves de e'=otd �t> put>-th,• id4::!'ntifu.:dr 
d unc:1 p er s orra, por lo que �e cortsider a un dato per s on al y, dddo que p,Hd otc rge r '=-U accevo :.e nece site el 
corrse ntirriierrto de -=.u titular, pe; informar:iónr:la-=.ific-nda romo cortfi de-ncial crm to rrn e ni articulo 1 ! -�. ft-ac r ion 1, de la le-y 
rec:fer3! de Tr ans pa r encia yAcceso ,c1 l� Información Pubiica 

Eliminado el domicilio 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

C. MARIA TERESA BAEZA IBARMEA 

l. El 11 de agosto de 2025 siendo las 13:20 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 11 de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio 1mbiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
859/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripci 'n: 
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Ciudad de México a 1 O de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-176/2025 

ASUNTO: AUTORlf'.ACIÓN DE, POI¡./;:, 8 (OCHO) 
ARBOLES EN R 1,RI . --��{/· .. VADO 
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En observancia a ras disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de''r� <uda de Méxi 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, �ey gá, rea 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, po �y, 1, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada ��diante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Maria Teresa Baeza lbarmea ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 26 de junio de 2025 y que se le asigno el número 1080-260625 Folio de V T 
donde solicita la valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me perrru o In armarle lo siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

85912025 - ; DICTAMEN 

. f .FOLIO_ : __ VVT--;-íC8012_6_0_6_2_5 . ¡ ·us1C_A_C_ 1fül_ . -- ---- ---- -�=���-=-::-�·! , 
í Predio Privado 

; 1,1¡¡:ia ·Te:e.sa Saeza íbarmea SOL.:C:T A�T E:°:-- 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Eliminado el dornicilio Eliminado el dcrrucrl¡o 

Concrusioncs 
Primera: Dentro d0i 

$,1nit.:irííl!S quo orescnía s1: 
roco,nicnda el manejo de Poca de: Li111p:e:zu de Cq,ia y P�".Ü d•J F.quilibri() cor\fo1rn,) ¡¡ los numeral 6 ,t.2 1 '.. u:•ii"l[Z,\ 

ccn-,úr:mcr1lú ,.oncc,fos corno tres. Ccdr,l blanco (Cn!li/.!D¡JS1s lu$11ili11Ci1} y un Aile (A/nus il!::Uillr/11.l/aJ, el cua: dadas las c.Jrilclcrl:;:,,:"� f :ii-.,1s '/ 

D:: :::OPA "La limp,cl2. do copa $C lirniiará a !¡¡ remoción do ramas n1uort11�. dúciinán!es, plílgadns, agl()rncrnd,.1s, d,.\b1:m.;nt,, unicns y (J•;: i::ljo 

m:ST/\Uf�/\ClÓN OG u. CSYHUCTURA. 'Sr, fl�il�tíca r,irJ nrornOVé'. !�1 /t,Wpt,:¡,�¡(;11 C lil forrna IJU\•Jral dél ;'irl;::,I". '.)() er:IJor;; rna: ;:;i, 0'1; 

Vigcr. �domtis d& l;berar ramas que prosilnlc11 p11H1l:1s p,,;1M,il:1s., <?pií,tus y otras plnnl�s ,1jon,,s ni átból. 1\sf ff<Gmo. se dobcrán '°'�: r�r c,bje:o'., ,:, 
111a1eriales qui: est1:11 co'ccados �OIJ!é t.:I «rt;,.,1, ta'es cerno ;:!n111trE:s, �;1h1(:&, clavos. anuoctos, te!1cctoros y ortos ajenos :-1'. ú•bo!' ,- C:i.3 '.i 

,,>i-.,,�1:-:) ();::.: ,:-:•c:·.)i-:, <:.�-,. <1•í '1(�0. (·::_1{Jt_1,,:! c!:J \'/é·.:<1'. .·::. 
); ;�:·) 0;�/:3 C7C<: ;�/�T. ·; C{) ·¡ �) �ios 

O'E LA F'l.JNOJ\.CT<'.'.YN DF. 
TENOCHTJTLAN 
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Eurrunad o el do rructho 

Segunda: c.n el re ccadro de ar:ioa dcscri;c ccn la rnisrna c,rocc:on, se yerguen arboles corn(;r.r--cr,te conccldcs como des Aguacate (Pers­::c 

�;r�: . .s�•tnJ¡ y dos Jaca.arca (Jacarsr.c« ,'liimosifo!tn,•i el C:Jn.! dadas 'as carac�eifstiCilS usicas y sanitarias que presentan se re;�omie:-:da el rn�0ejo 

c:c: P,·:!;,:; ,:,o:,!o::\�o,;: ,11 ,·.�::1�:21 6.� 2 .. 1.1. �IM?IEZ/i DE COPA "La 'i�p:cza ce copa se iirn1:ará a la rerncción ce ramas muertas de-;;' r.a:,:es. 

p::.:,,j:1�. a-;::r;,<;ro;l;!:,, céb:lnon:c ur. e�� y dc !,la¡ o visor. adernas :!e :itie:rer· ramas que presenten plantas parásitas. epifitas y otras plantas 

2;:!;'as a: ;1:'rto Asi m,s.'710. se d�berat� retir;i• o'o;Qto� o rnatpri¡¡;c� que estcn colccaccs sobre e! �rb:;,:, tales corno atarnurcs. c;;':l:es. e.aves: 

D,¡c·�r;) b;.;o p•otcs!a de éeci: vcro11::, oue :a ínformación vertica en este dictamen está recaclada a mi leal saber '/ e.1'.ender. y es válid;i mic�:ras 
"·"' r::�r:,:,iJan las ccndi.;:;onc� en las que �e cvaluaton :o� t,:boh:s. y conlorrne ni artlculc 40 del? Ley Am:,\en:al de (a Ciudad •�0 .'vléx:co. 
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1 
l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 8 (OCHO) ÁRBOLES en predio privado luego 

de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100100936ED27W5H; asl mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Jesús Mariano Barrera 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3º fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6°1 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO .• Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 8 (OCHO) ÁRBOLES con los metodos 
6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, 
aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas 
parásitas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol) y 6.4.2.1.3. Aclareo de Copa (Remoción selectiva de 
ramas· con la finalidad de permitir el paso de luz y movimiento del aire, disminuyendo la cantidad de 
follaje y reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la estructura y la forma natural del árbol) de 
nombre común: (3) Cedro blanco/Callitropsis Jusitanica, (2) Jacaranda/Jacaranda mimosifolia, (2) 
A uacate/ Persea ratissima 1 Aile/Alnus acuminata; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos 
en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-215/2025, y se ha dado cumplimiento 
a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO.• Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 
QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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